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Fecha: 04/26/2007  
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Presentada por el diputado Carlos Augusto Bracho González, PAN.  
Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, número 2239-V, martes 24 de abril de 2007. (695) 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS AUGUSTO 
BRACHO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito diputado Carlos Augusto Bracho González, integrante de Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la LX Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como, en el artículo 55, fracción II, y 64 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Gobierno General, somete a la consideración del pleno de esta Cámara, la presente 
iniciativa con proyecto de decreto.  

Exposición de Motivos  

Dadas las nuevas circunstancias políticas de nuestro país, es de vital importancia y de carácter 
impostergable llevar acabo una reforma judicial que nos conduzca a unificar a los diversos 
órganos encargados de interpretar la ley, marginados del Poder Judicial, para incluirlos a las 
funciones propias de este poder, que es pilar incólume de la justicia federal.  

El Poder Judicial de la Federación ejerce un papel fundamental en la consolidación de un 
auténtico estado de derecho, es necesario lograr su fortalecimiento respecto de los demás 
poderes de la Unión, de manera tal que se garantice su plena independencia en el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional que constitucionalmente le ha sido conferida.  

La experiencia en la administración de justicia de más de dos siglos, su imparcialidad, equidad, 
autonomía, calidad y sobre todo la excelencia de sus resoluciones permiten aquí y ahora proponer 
este enroque, con el objeto de que los Tribunales Administrativos aquí señalados se integren al 
Poder Judicial de la Federación, logrando con ello, varios objetivos, entre los cuales señalo el de 
evitar la corrupción, basados en el código de ética que los impulsa y el de transparencia en los 
juicios que conoce, el de ahorro de tiempo y dinero para los justiciables en la tramitología de los 
asuntos encomendados por la ley a ellos, además de la unificación de criterios en la integración de 
la norma jurídica, haciendo efectiva la garantía de justicia pronta, expedita, gratuita y accesible a 
quienes la soliciten, puesto que obtendrán agilidad en la resolución de sus negocios con el 
conocimiento y aplicación de las tesis jurisprudenciales emitidas por el Poder Judicial Federal, 
liberando al Ejecutivo Federal, para que dedique la energía institucional a la procuración de 
justicia, generando así mayor seguridad pública y tranquilidad social, dejando únicamente en 
manos del Poder Judicial la administración de justicia y al Ejecutivo Federal la procuración de e 
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esta, haciéndose efectiva la división de poderes y sublimando el demandado valor de dar a cada 
quien lo que le pertenece, porque justicia retardada es justicia denegada.  

Efectivamente la dilación de la justicia agraria, la obrera y la contencioso administrativa, 
cotidianamente se encuentran rezagadas, porque para encausarlas constitucionalmente los 
justiciables normalmente demandan en la mayoría de los casos de una tercera vía o instancia 
acudiendo al juicio de amparo directo o indirecto, por estimar la presencia de violaciones 
sustantivas o adjetivas, prolongando a estos segmentos de la población que conforman la parte 
más desvalida de nuestra sociedad los juicios que ellos intentan, haciendo lugatoria la garantía de 
justicia pronta y expedita, muchos de nuestros con nacionales se desesperan porque la pendencia 
indefinida es injusticia.  

La existencia de tribunales administrativos situados fuera del ámbito de competencia del Poder 
Judicial de la Federación, pervierte la función jurisdiccional, consistente en mantener el imperio de 
derecho resolviendo los casos en que éste dudoso, lo cual implica la resolución de litigios apegado 
a la ley, ejecutar lo juzgado y tener sobre esa ejecución el control último de las resoluciones, y 
sobre todo admitir que ésta en manos tanto de jueces como magistrados que tienen el ejercicio de 
la misma, con fuerza vinculativa para las partes. Dando como resultado el detrimento directo del 
fortalecimiento del Poder Judicial como Poder responsable de la potestad jurisdiccional y solución 
de las controversias.  

Al adoptar la unicidad de jurisdicción, se fortalece el principio de una verdadera división de 
poderes, es este caso el Judicial y el Ejecutivo, logrando un equilibrio con el resto de los poderes 
que integran el Estado, se evitarían duplicidades y disfuncionalidades en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional encomendado al Poder Judicial, no se violentarían los principios de independencia, 
unidad y exclusividad de jurisdicción, que requiere el Poder Judicial para desarrollarse en un 
verdadero estado de derecho, pues la resolución de controversias sería exclusiva del Poder 
Judicial; También se evitaría que el Poder Ejecutivo no se convierta en juez y parte ante una 
controversia de naturaleza administrativa, que actualmente se ventila ante tribunales 
administrativos pertenecientes a dicho poder y existiría un verdadero sistema de pesos y 
contrapesos respecto de los conflictos suscitados en la Administración Pública Federal, pues 
correspondería al Poder Judicial conocer controversias entre el Ejecutivo y el gobernado.  

Finalmente implicaría que El Consejo de la Judicatura Federal se encargara de vigilar el 
cumplimiento, buen comportamiento y desempeño de todos los jueces y magistrados encargados 
de la impartición de justicia en materia de naturaleza administrativa.  

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito plantea a esta Cámara de Diputados, la reforma aquí 
expuesta para incluir en el texto del artículo 94° de la Ley Suprema, como integrantes en el 
ejercicio del poder Judicial de la Federación a los Tribunales Administrativos, que son los 
Tribunales Agrarios, las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje y al Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa mediante la siguiente  
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 94 en su párrafo, 
primero, quinto, sexto, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 27, fracción XIX, párrafo segundo; artículo 73 
fracción XXIX-H; artículo 97, párrafo primero, segundo, cuarto, séptimo; artículo 100 en su 
párrafo primero y séptimo, 101, párrafo primero y segundo, 104 I-B, 105 fracción III; 107, 
fracciones III, IV, V; 110, párrafo primero y 123, fracciónes XIX, XX, XII, de la misma Ley 
Fundamental.  

Propongo a las comisiones correspondientes, darle curso a la misma y agotado el trámite 
Constitucional relativo, con una resolución a favor, se someta a la consideración de este Pleno el 
siguiente proyecto de decreto.  

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  

Decreta  

Único. Se modifican los siguientes artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , textualmente como sigue:  

Artículo 27.- ...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

I. a XVIII. ...  

XIX. ...  

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 
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entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la 
tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la 
administración de justicia agraria, se instituirá tribunales dotados de autonomía y plena 
jurisdicción del Poder Judicial de la Federación, integrados por magistrados 
designados por el Consejo de la Judicatura Federal, y  

SE DEROGA  

XX. ... 

Artículo 73. ...  
I a XXIX-G. ...  

XXIX-H. Para expedir leyes que instruyan a los Tribunales en materia Agraria, Laboral y 
de lo Contencioso-Administrativo, para imponer sanciones a los servidores públicos por 
responsabilidad administrativa que determine la ley, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus 
resoluciones;  

XXIX-I a XXX. ... 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Tribunales 
en Materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y en Juzgados de Distrito  

...  

...  

...  

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia del 
Tribunal Electoral, de los Tribunales de Circuito, de los Tribunales en Materia Agraria, Laboral y 
de lo Contencioso-Administrativo y de los Juzgados de Distrito, así como las responsabilidades 
en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece.  

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 
territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito, de los Tribunales en Materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y 
de los Juzgados de Distrito.  

...  
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...  

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los 
Magistrados de Circuito y los de Materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo 
y los Jueces de Distrito, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados 
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo.  

...  

...  

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito, los Magistrados en Materia Agraria, Laboral y de lo 
Contencioso-Administrativo y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo 
de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o 
magistrado de Circuito, o magistrado en materia Agraria, Laboral o de lo Contencioso-
administrativo o algún Juez de Distrito o designar uno o varios comisionados especiales, cuando 
así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o 
hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. También podrá solicitar 
al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal.  

...  

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios y 
empleados. Los magistrados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 
empleados de los Tribunales de Circuito, de los Tribunales en materia Agraria, Laboral y de lo 
Contencioso-administrativo y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley 
respecto de la carrera judicial.  

...  

...  

Los magistrados de Circuito, magistrados en materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-
administrativo, y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura Federal.  

Artículo 100. ...  
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El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres consejeros designados por el Pleno de 
la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de Circuito, 
magistrados en materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y Jueces de 
Distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República.  

...  

...  

...  

...  

...  

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. Las decisiones del Consejo serán 
definitivas e inatacables. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición 
de aquéllos acuerdos generales que consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio 
de la función jurisdiccional federal.  

SE DEROGA  

...  

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de Circuito, los 
magistrados en materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-administrativo, los jueces de 
Distrito, los respectivos secretarios, y los consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de 
particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 
beneficencia.  

Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
magistrado de Circuito, magistrado en materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-
administrativo, juez de Distrito o consejero de la Judicatura Federal, así como magistrado de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su 
retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos 
del Poder Judicial de la Federación.  

...  
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...  

...  

Artículo 104. ...  

I. ...  

I-B. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los Tribunales de lo contencioso-administrativo a que se refieren el artículo 94 y la 
fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen 
las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, 
se sujetarán a los tramites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que 
en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno.  

II. a VI. ... 

Artículo 105. ...  
I. a II. ...  

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del 
Procurador General de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en 
contra de sentencias de Jueces de Distrito, Magistrados en Materia Agraria, Laboral y 
de lo Contencioso-Administrativo, dictadas en aquellos procesos en que la Federación 
sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.  

...  

... 

Articulo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con 
las bases siguientes:  

I.  

...  

...  

...  

...  
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III. Cuando se reclamen actos de los Tribunales mencionados en el primer párrafo del 
artículo 94 de ésta Constitución, excepto en materia electoral o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:  

a). Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 
siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como 
agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 
exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia;  

IV. En juicios donde intervengan Tribunales de lo Contencioso-administrativo el 
amparo procede, además, contra resoluciones que causen agravio no reparable mediante 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario agotar éstos cuando la 
ley que los establezca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores 
requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera como 
condición para decretar esa suspensión;  

V. El amparo contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá 
ante el tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los 
casos siguientes:  

a) ...  

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por Tribunales de lo Contencioso-
administrativo, excepto en materia electoral, no reparables por algún recurso, juicio o 
medio ordinario de defensa legal.  

c) ...  

d) En materia laboral, cuando se reclamen las sentencias o resoluciones dictadas por los 
Tribunales Laborales.  

e) En materia agraria, cuando se reclamen sentencias dictadas por los Tribunales 
Unitarios o el Tribunal Superior Agrario.  

...  
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VI a XVIII. ... 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión,los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito, los magistrados en materia Agraria, 
Laboral o de lo Contencioso administrativo, y jueces de distrito, los magistrados y jueces del 
fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero 
presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
magistrados del Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  

...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 123. ...  

...  

A ...  

I. a IX. ...  

a). a f). ...  

X. a XVIII. ...  

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 
suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación 
del Tribunal Laboral.  

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión 
de los Tribunales en Materia Laboral.  



CENCA 
Subgrupo de Trabajo “Fortalecimiento del Poder Judicial” 

CJF 
Iniciativa Dip. Carlos Augusto Bracho González. PAN. 2007 

 
  Ley para la Reforma 
          del Estado 

 

 10

XXI. a XXXI. ... 

B.  
I. a XI. ...  

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 
Laboral integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.  

XIII. a XVI. ... 

Transitorios  

Único. El presente decreto se solicita publicarlo integro en el Diario de los Debates y entrara en 
vigor al día siguiente de su publicación de el Diario Oficial de la Federación.  

México, DF, a 25 de abril de 2007.  

Diputado Carlos Augusto Bracho González (rúbrica)  

 


